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M IN ISTERIO  DE G O B IE R N O

Noml»r»nuetito

1964— Salta, Noviem bre 5 de 1924 
Atento lo solicitado por la je fa 

tura de Policía en este expedien
te N° 6545,.letra E.,

E l  Peder Ejecutivo de la Provincia 
DSCRKTA:

Art. i 0.'— Nómbrase Subcoraisa- 
rio. de Policía de Em barcación al 
señor Gregorio Campos Perez en 
reem plazo de don Juan Guillerm o 
W eibel.

A rt 2o— Tóm e razón Contadu
ría General, Jefatura de "Policía; ’ 
comuniqúese,, publíquese, dése al 
Registro. 'O ficial v archívese.—

. G Ü E M E S  - L u i s  L ó pez

1965 —  Salta,,Novíem bre 6 dé ¿924’

Visto lo solicitado por la Jefa
tura de Policía en este expediente
N ° 6551 E . •
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia) 

d e c r e t a : \

Art. i° .— Créase una Subcomi-^ 
saría A uxiliar en el kilómetro 135 2 Á 
jurisdicción de la Comisaría de^ 
Embarcación, y  nómbrase paraj 
desempeñarla, con carácter a d — i 
honorem, a don Tom ás Rojas,  ̂

Art 2°— Tóm e razón Jefatura j 
de Policía; comuniqúese, publique- ( 
se, dése al Registro Oficial y arhí- ( 
vese G Ü E M E S  —  Luis L ópez. /

___  \
A c e p ta o in n  d e  r e n u n c ia ^!

rg66— Salta. Noviem bre 6 de 1924!, 
Vista la renuncia elevada por 1 

el . señor Juan Pablo Saravia, del  ̂
cargo de Juez de Paz propietario \ 
de la segunda sección del depar- I1 
tamento de Anta, )

E l Poder Ejecutivo de la Provincia i 
d e c r e t a :  \

Art.- i°.— Acéptase le renuncia, 1 
interpuesta por el señor Juez de ¡ 
Paz Propietario de la segunda se c - ' 
ción -del departamento de A n ta ,] 
don Juan Pablo Saravia. \

Art. 2°.— Comuniques?, pubií- 
quese, dése al Registro Oficial y ar- ■' 
chívese.— GTJEM E S — L u is  LÓ-j
PEZ. )

Aprobando on presnp.ue*to{

1968-Salta, Noviem bre 10 de 1924 / 
Visto este expediente N° 6546!^ 

jpor el que el Departamento de ¡' 
Obras Públicas eleva un proyecto 
dé Obras de captación para las 
A g u as Corrientes de .Rosario. de 
Lertna, Cerrillos y  la Me'rced, y



conforme con lo informado por 
Contadtiría General 

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a :

A rt r°.--A pruébase el proyecto 
y  presupuesto adjuntos al presen
te expediente

Art. 2°.— El Departamento de 
Obras Públicas procederá de inm e
diato a la ejecución de los traba
jas de referencia

Art. 3°— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese, prévia toma derazón por 
Contaduría General y D eparta
mento (de Obras Públicas. - G U E - 
M E S — L u is  L ó p e z .

Ndnibrn.roimifo

ig69-£¡alta. Noviem bre i.o de 1924 ' 
H allándose transitoriamente im 

pedido, por razones- de salud don 
Zenón Arias, para ejercer sus fun
ciones de Escribano de Gobierno 
y siendo necesario proveer a su 
reemplazo, a virtud de así reque
rirlo la atención de asuntos adm i
nistrativos de especial urgencia

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a :

A rt i ° .— Nómbrase a don Car
los Figueroa Escribano de Gobier
no interino, mientras dure el im 
pedimento de aquél.

Art. 2o.—  Com uniqúese, publi- 
quese, dése al Registro O ficial y  ar
chívese. —1G U  E M E S — L u is  L<5pez

A cep tac ión  «le  ren u n c ia

1970-Salta, N oviem bre 10 de 1924 
Visto la renuncia elevada so re l 

Subcom isarió A u xiliar dé .Pulares 
y  B ella Vista», Chicoana, don F e 

lipe R o b les,
E l Poder Ejecutivo .de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. x°.— Acéptase la renuncia 
interpuesta .por el señor Felipe 
Robles del cargo do Subcom isario 
ad— honorem de «Pulares» y «Be
lla Vista», Chicoana.

Art 2 °.— Tom e razón Jefatura 
de Policía, comuniqúese, publique- 
se, dése al Registro O ficial y ar
chívese. G U E  M E S — Luis López.

C on ced ien do  l ic e n c ia

1 9 7 i-Salta, Noviem bre 10 de 1924 
Visto este expediente N ° 6550

— E . por el que la Jefatura de P o 
licía eleva la solicitud de licencia 
presentada por el Enferm ero de la 
repartición don Florencio Baltazar; 
atento lo inform ado'por Contadu
ría General,
t i l  Poder Ejecutivo déla Provincia 

d e c r e t a : . .

Art. i ° . -  Concédese un mes de 
licencia, con goce de sueldo, al 
Enferm ero del Departamento Qen- 
tral de Policía don Florencio Bal- 
tazar, (

Art. 2o. - Tóm e razón Contaduría 
Genera), Departamento Central de 
Policía; comuuíquése, publíque.se, 
dése al Registro Oficial y archívele 
G Ü E M E S  - L u i s  L ó p ez.

,
A c e j f t í i c í t n  d e  rcn u n cJ »

3-972 Salta, N oviem bre 10 de 1 9 2 ^  
Vista la renuncia elevada por. el 

señor Francisco D elgado del cargo' 
de juez suplente del departamento 
de San  Carlos,
t i  Poder Kjecutivo de la Provincia 

decreta:;
Aj í .i 0.— Aceptase la . renuücis^



interpuesta por el señor Francisco 
D elgado del cargo de juez de paz 
suplente del departamento de San 
Carlos.

A rt. 2°.— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial 
y  archívese. -G U E M E S  — Luis 
L ópez.

P ro h ib ie n d o  a  lo s  em p lea d o s  d e  la  A d m in is tra 
c ión  tod a  p a r t ic ip a c ió n  eu  p o l í t ic a

r973 Salta, Noviem bre 1 1 de 1924. '
Siendo un deber fundamental 

del Poder Ejecutivo asegurar a los 
ciudadanos la libre emisión del vo
to, efectivizando dentro de la órbi
ta de sus propias facultades las ga
rantías consagradas por la Cons
titución y  la L e y  Electoral, para lo 
cual ha de adoptar, oportunamen
te las medidas conducentes, entre 
otras, la de apartar de la propagan
da política a los empleados públi- > 
eos de la Administración, a efecto 
de que su situación de prescinden- 
cia permita al electorado de los di
versos partidos en lucha desenvol
verse exentos de toda posible coac
ción de parte de aquellos.

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia

d e c r e t a :

. Art, i°.— Queda prohibido a los 
empleados dé, la Administración 
concurrir a las manifestaciones pú
blicas, asambleas ü otras reunio
nes de análoga naturaleza que rear 
licen los partidos políticos, sea que 
se encuentren en.servicio o en uso 
de licencia.

Art. 2 ? . La  falta de cumpli- . 
miento.a lo ordenado en-el,artículo 
precedente, será reprim ida con susT 
pensión o pérdida del empleo :: 
-'A rt..3'1. -r-Comumquesé, publíeme-

se y  dése' al Registro Oficial G U E - 
M E S .— Luis L ópez.

^  N o m b ra m ien to s  ^

1974 Salta, .Noviembre 8 de 1924. ¡
. Encontrándose en acefalla  la Co- í

misión M unicipal del Departam en- ) 
tode I r u y a — expediente 625 i,-—  ) 
letra F , i
E l Poder Ejecutivo de la Provintia }

, d e c r e t a : I 

Ar. r ‘V— Nóm brase miembros de j
Comisión'. M unicipal del departa- \
mentó de Iruya a los señres T o- j
más Echenique, Venancio Macha- S
ca-, Toribio Santa Cnlz, M anuel )
Fedérico y  Manuel Metieses. í,

Aft.- 2o.— Comuniqúese,publique- \ 
se, dése al Registro Oficial v arrhí- l 
vese— G U E M E S ^ — Luis L óvez. j

A p ro b a n d o  ,uu ‘p re sup ueH to  ^

1975 Salta, N oviem bre 14 de 1924. !> 
Visto este expediente N*. 5 1 62 ~  }

F , en que corre el Presupuesto de ] 
Gastos y Cálculo de Recursos de- \ 
la M unicipalidad de La Caldera, j  
para el ejercicio del corriente año; 
atento lo dictaminado por el stñ o r . 
Fiscal G eneral y 1c manifestado 
por el Consejo de Educación en su J 
informe de fs. 8. ^

E l Poder Ejecutivo de la Provincia j

DECRETA: * /j

Art. i 0. —  Apruébase el referida \ 
Presupuesto de Gastos y  Cálculo \ 
de Recursos de la M unicipalidad 1 / 
de La Caldera, para el ejercicio del i 
corriente año.

Alt. 2o — Tóme razón Estadísti
ca, comuniqúese, .publíqüese, dése 
al Registro Oficial y vúe1\ra.a,sus ' 
efectos á 'lá 'e x p fe sá d a " Có'niisióa



M u n i¿ ip á l.-G Ü E M E S . 
L ópez.

L uis

AeeptncUni d« t-miuncia

1976 Salla, Noviem bre 14 de 1924. 
V ista  la renuncia elevada por el

señor Arsenio Fernández del cargo 
de miembro de la H . Comisión 
M unicipal de El Carril,

E l Poder Ejecutivo de la Provinia 

DECRETA:

A rt 1°. — Acéptase la renumcia , 
interpuesta por ’don Arsenio F er
nández del cargo de miembro de 
la H  Comisión M unicipal de E l 
Carril.

A,it 2o— Comuniqúese, publique-' 
Se, dése al Registi o Oficia! y ai ch í
vese..— G U liM E S — Luis López.

Acei>tueWtn de renuucia

1977 Salta* Noviem bre 14 de 1924. 
Vista la renuncia elevada por el

señor Ram ón Arroyo del cargo de 
Subcomisario A uxiliar de «Chivil- 
me» y «Viniacos>,départamento*de 
Chicoana,

E l  Poder Ejecutivo de la, Provincia 
D E C R lfA :  ''

Art. i ü.— Acéptase la renuncia 
interpuesta por el señor Ram ón A- 
rroyo del cargo de Subcomisario 
ad honorem de «Chivilme» y « V i-  
hiacos», Chicoana

A rt 20.— Tóm e razón Jefatura 
de Policía, comuniqúese, publí
quese, dése al Registro Oficial y  
archives.— G Ü E M E S . — L u is  Ló-
J'EZ.

l ío  Ita  )n c*»-

a979  Ita, Noviembre 15 de 1924 
V ista la presentación del señor

Presidente de la U nión C iyica 
Radical, constante de este E x p e 
diente N°  5545, letra C , pidien
do los cambios de ubicación , de 
mesas en ella determinados. 

c o n s i d e r a n d o :

‘ Q ue la L ey  Electoral persigue 
como propósito primórdial, concu
rrente con la libertad del sufra
gio, la asistencia dé los ciudada
nos al comicio, revelándolo así 
tanto en su artículo 33, al pres
cribir que las mesas se hallarán 
situadas en el lugar donde residan 
aquellos, como en la disposición 
punitiva, por falta de erúisión dél 
vbto contenida en el artículo 98.

Q ue conforme a ese ptopósito; 
de la Ley, que responde a que 
los poderes públicos dél Estado 
sean la fiel expresión de volun
tad de la mayóríá del pueblo, 
han de interpretarse sus respecti
vas disposiciones. Luego, él sen
tido de la resolución en los casos 
propuestos, dependerá de una cues-» 
tión de hecho: saber qué ubica
ción aviene mejor con el espiritú 
y  el texto de aquella.

Q ue conferida vista al señor 
Presidente de la Unión .Provincial 
de la presentación mencionada,' 
la observa en todas Sus partes, en 
razón, principalmente, del m ayor 
recorrido que tendría que hacer é t  
electorado, con las consiguientes 
dificultades de transporte, hasta 
los apartados sitios propuestos por 
la Unión Cívica Radical para el 
funcionamiento de las itíesa's.

Que oida la H~ Junta de Es-' 
erutinio, manifiesta .su absoluta' 
coincidencia con l.o expuesto., pre
cedentemente, y considera que la



"W

designación de locales para el fun
cionamiento de las mesas recepto 
tas h e ch a p o r el decreto de que 
se reclama, interpreta fielmente el 
espíritu y  el propósito de la Ley; 
agregando, como dato inform ati
vo recogido en el ejercicio de su 
función pública, que la experien
cia de elecciones anteriores, no 
ha revelado a esa Junta que sean 
exactos los inconvenientes señala
dos, pués no éxiste una sola que
ja, tina sola denuncia, ni antece
dente alguno que autorice supo- ' 
ner que en elecciones donde han 
funcionado las mesas en los m is
mos sitios que hoy se impugnan, 
el electorado se haya visto coar
tado ó molestado en el ejercicio 
de sus derechos, ni perturbada la 
organización ni restriiiguido el 
contralor de los partidos políticos, 
por cuyas razones y. antecedentes, 
piensa que se debe mantener la 
ubicación decretada.

Q ue al efectuarla el Poder E je
cutivo,, tuvo en cuenta no so lo lo s  
preceptos legales, antes menciona
dos, sin ó también los mismos an
tecedentes que, por su parte, co
rrobora la H, Junta.

Q ue finalmente, las mesas que 
se objetan, en su ubicación, corres 
pondientes a Rosario de Lerma, 
fueron .anteriormente materia de 
idéntico reclamo resuelto negati
vamente, y  no habieudo concurri
do, con posterioridad, ningún m o
tivo de hecho, ni de derecho que 
autorice a rectificar la determina
ción de .sns locales, resulta im pro
cedente; por esta razón más, la 
solicitud formulada. ,

•••¡Por tatito:-

E l Poder Ejecutivo de la Provincia

d e c r e t a :

A r t  i°.— No ha lugar al cambio 
de ubicación de las mesas que in
dica el señor Presidente de la U- 
nión Cívica Radical. Y  .hágase 
saber que las peticiones al t Poder 
Ejecutivo deben presentarse por 
órgano del Ministerio respectivó. ' 

Art. 2o.— Comuniqúese, publíque- 
se dése_.al Registro Oficial y archíve
se.— GÜEMES— Luis Lópkz.

Canbi» de oM om íóm  d e  m esa .

1980-Salta, Noviem bre 15 de 1924 
Visto este expediente N ° 6568,, 

letra E, por. el que el señor Presi
dente de la H. Junta de Escrutinio 
adjunta la comunicación que ha 
recibido del Jefe de la Sección 26 
de Impuestos Internos, manifestan
do que la oficina sim ilar de Cafa- 
3>ate carece de local para el funcio
namiento de la mesa receptora de j 
votos N ° 2 del Colegio Electoral 
46; ubicación'resuelta por decreto < 
de fecha 3 del actual, para las e le c -1 
ciones de electores de gobernador!

Por tanto:

E l Poder Ejecutivo de la Provincia.

DECRETA:

Art. i 0.— Modifícase él decreto 
de ubicación de mesas receptoras 
de votos, de fecha 3 del corriente, 
disponiéndose que la Mesa N° 2 
del Colegio Electoral 46 que de
bía funcionar en la Oficina de 
Impuestos Internos del pueblo de 

' Cafayate, esté ubicada a los efec
tos del sufragio en la Escuela 
Provincial Dr. Francisco Zuviria, 
del mismo pueblo. . |

A r t  2*— Comuniqúese, publil



quese, dé&e aí Registro Oficial y a r
chívese— .G U E M E S  — L u is  L ópez

N o  ha l o g a r

19 8 1-Salta, Noviem bre 17 de 1924 
Visto este expediente N° 5547

— C, por el que el Ptesidente del 
partido U nión Provincial solicita 
el cambio de ubicación de la mesa 
N°. 3, Colegio Electoral 35, en ra
z ó n - d ic e — de que el Juzgado de 
Paz en que está ubicada la misma 
funciona a dos leguas de E l C a
rril; atento lo informado, por la 
M unicipalidad del citado distrito 
en nota de fecha 13 del actual, 
rectificando lo aseverado en la pre
sentación de que trata, pues que 
el Juzgado de Paz del referido dis: 
trito funciona en el local que 
ocupa la. M unicipalidad,.

E l Voder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i “.—  N o ha lugar al cambió 
de cubicación de 'la. mesa N u 3 del 
Colegio Electoral 35. solicitado 
por el partido U nión Provincial 

Art. — Comuniqúese, ,publí- 
quese, dése al Registro Oficial, y 
archívese. — G U E M E S ;— Luis LÓ
PEZ. .

t
KntaciOu, d<* fnfttti<mru‘Jos rio policía

198^ Salta,[Noviem bre 18 de 1924.
Vista la presentación que ante

cede del señor Presidente del Par
tido U nión Provincial, solicitando 
los traslados de comisarios de po
licía .que en ella se determinan, co
mo igualm ente la comunicación pa
sada a l señor Jefe de Policía por 
el señor Presidente del Partido U - 
nión Cívica Radical; pidiendo dis
ponga el traslado del Subcomisario

del distrito de San Andrés (Depar- 
mente de Orán,). con oqasión de 
las elecciones de electores dé gober
nador dé la Provincia a realizarse 
el 30 del corriente y  a fin de ob
tener las mayores garantías en las 
mismas.

c o n s i d e r a n d o :

Q ue consecuente al Poder E je
cutivo con los propósitos manifes
tado de dar a los partidos políticos 
la más amplias garantías para qué 
los próximos comicios, libres de tô  
da posible influencia de los funcio
narios públicos, traduzcan la volun
tad del pueblo sólidamente ampa
rado tn ^ l ejercicio dé sus dere
chos, debe adoptar las medidas con
ducentes a alcanzar esé fin, entre 
otras, la rotación de los funciona
rios de policía, en razón de que'sil 
prolongada permanencia en deter
minadas localidades, crea necesa
riamente vinculaciones que pueden 
influir en su conducta.

Que dicha medida es de carác
ter provicional, por sii naturaleza y  
objeto a que responde. E n  conce- 
cuencia. rjo cambia la condición de 
los funcionarios comprendidos en 
ella, debiendo éstos gozar de la  re 
muneración que les corresponde 
por sus respectivos nombraiñientós.

Por tanto:

E l  Poder Ejecutivo de, ¡a Provincia 
d e c r e t a :

Art. i*.— Los Comisarios de Poli-' 
cía Francisco Rey,' Ram ón Alarcón, 
A gustín  Acuña, Rodolfo ' Perez, 
Juan Martínez, Juan C. Díaz, W en 
ceslao Plaza; José 'M aría Orlando,. 
Am adeo Córdoba y : Francisco La-; 
vin, pasarán a prestar sus servicios,



hasta nueva orden, en las comisarías 
dé'San Carlos, Metán, Campo San 
to, Capital', Capital segunda sección, 
"Orán, Silleta, T ala, Em barcación y  
Pichanal, respectivamente.

Art. 2o. L<’S Suboomisarios de 
Policía Marcelino Som o'rostro, 
Juan Marocco, Diógenes Zapata, 
A lfredo Allendes Cu'dr^s, Nicasio 
E chevarría y  Oficial Inspector Pe
dro Am ador, pasarán igualmente, 
a ejercer sus funciones en las lo
calidades de Candelaria, Río Pie
dras, San Andrés, Capital J ru ya  y 
Coronel Moldes, respectivamente.

Art. 3°.— Los gastos que deman
de el cumplimiento del presente 
decreto se harán de rentes gene
res con imputación a! articulo 121 
de la L ey  de Elecciones.

Art 40 -— Tóm e razón Conta
duría General, Jefatura de Policía; 
comuniqúese, publíquese, dése 
al Registro Oficial y  archívese, 
— G Ü E M E S .— L u is  L ó p e z .

Cambio A» abicatiéa 4e m«i»,

1984-Salta, Noviem bre 18 de 1924 
V ista la presentación del señor 

Presidente del partido U nión Pro
vincia!, contenida en este expe
diente N° 5 5 5 4 - C ,  por la que 
solicita el cambio de ubicación de 
la M esa N* 2 del Colegio Electo
ral 10, atento los motivos invoca
dos en ella  y  la expresa conformi
dad manifestada en la nota prece
dente,

E l Poder. Ejecutivo de la Pronincia
d e c r k t a :

Art. 1 * '-  Modificase el decreto 
de ubicación  de mesas recepto
ras de votos, de fecha 3 del co
rriente, disponiéndose que la  m e

sa N* 2 del Colegio Electoral 10, 
que debía funcionar en el Juzga
do de Paz del pueblo de Metán,. 
este ubicada a los efectos del sufra
gio en la Escuela Provincial J u a 
na M anuela Gorriti, del mismo 
pueblo.

Arl. 2°. —  Comuniqúese, publí
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese.—  G U E M E S  — Luis LÓ
PEZ.

A eep taaió ii de íen u nrl»

1985 Salta, Noviem bre 18 de 1924 
Visto este expediente N° 6582. 

letra E , por el que la Jefatura de 
Policía eleva la renuncia presenta
da por el señor Com isario de A n 
ta segunda sección don D om ingo 
Saravia,

E l  Poder Ejecutivo de. Ui Piovincia  
DECRETA:

A r t  1*. -  Acéptase la renuncií^ 
interpuesta por el señor D om ingo 
Saravia del cargo de Com isario Üe 
la segunda sección del departa
mento de • Anta, y encárgase del 
mismo, interinamente al actual 
Subcom isario de El T unal don 
Rem igio R eyes Escotorín.

Art. 2 °.— Tom e razón Contadu
ría General, jefatura, de Policía-, 
comuniqúese, publíquese, dése, -al 
Registro Oficial v archívese.G U E- 
M E S — Luis L ó p e z .

A cep U eion  v e iio s c l*

1986-Sálta, Noviembre 19 de 1924
Vistó este expediente N ° 6578 

E ,-pór él qué la Jefatura de Poli
cía eleva la renuncia presentada 
por el Subcomisario A u xiliar de 
E l T ip á l , ' departamento' d e . £ h i-



.Bo l e t ín  O f íc ia l

• ' coana, don Auicéto Torens» ; v 

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 
■ • • DECRETA

i

A rt r°.— Acéptase la renuncia 
iuterpuesta por’ don Aniceto To- 
rena del cargo de Subcomisario 
ad-honorem de «El T.ipal», de
partamento dé Chicoana

Art. 2o. — Tom e razón Jefatura 
de Policía, comuniqúese, pnbiíque- 
se, dése al Registro Oficial y  ar
chívese. G U E M É S  — Luis López

C on ced ien d o  lic e n c ia

1987-Salta, Noviembre 19 de 1924 
Visto este expediente N°. 6572 

E , por el que la Dirección G ene
ral del Registro Civil eleva la so
licitud de licencia presentada por 
la Escribiente señora Rosa Rom a
no de Ruiz, atento lo informado 
por Contaduría General y el cer
tificado médico que se acompaña,

E l  P-der Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e ta :

Art. i 0. — Concédese un mes de 
licencia, con goce de sueldo, a la 
Escribiente de la Dirección Gene
ral del Registro Civil señora R o 
sa Romano de Rui/,.

Art. 2°.— Tom e razón Contadu
ría y Dirección, Géneral del R e 
gistro Civil; comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
«rchívese. G U E M E S  — L u is  L ó 
pez-

Cam bio d e-atilcn cióo  de me*»

iq 88 Salta, Noviem bre 19 de 1924
Visto .este, expediente N". 6569, ;

letra E, porél que la ,H  Junta de ’
Escrutinio de la Provincia adjuri- ‘
ta ía cpmimicación que ha. re^íbi- •

do del Encargado, de la Estafeta 
de Correos . d e ,. PaJomitás, . maiii- 
festandoí que la oficina a ,sit carg(> 
carece de local para el funciona, 
miento, de la mesa receptora de 
votos N* 2 del Colegio Electoral 
9; atento-la aquiescencia prestada 
por la Administración General de 
los Ferrocarriles del Estado para 
la ubicación de la misma eií la 
Estación Palomitas,
E l  Poder Ejecuth'o de ■ Provincia 

D e c r e t a :

Art. i 0. — M edifícase el decreto 
de ubicación de mes?s receptoras 
de votos, fecha 3 del actual, dis
poniéndose que la Mesa N°. 2 del 
Colegio Electoral 9, esté ubicada 
a los efectos del sufragio en la. 
Estación Palomitas 
'  Art. 2".— Comuníquese.publíqne- 

se, dése al Registro Oficial v ar
chívese. - G U E M E S — Luis L ópez

MINISTERIO  DE HACIENDA

Tr&ngfer«aoÍ& de fondos:,

i 1967 Salta, Noviem bre 8 de 1924.
Siendo necesario arbitrar .recur

sos para mantener la regularidad 
de los pagos de la Administración
y;

c o n sid e r a n d o : ,

Q ue según lo dispuesto en el a r
tículo ,6* de la L ey  de emisión He 
las «Obligaciones de la Prdvincia 
de Salta», de 30 de Setiem bre de 
1922, «los fondos de los impuestos, 
al consumo no podrán disponerse 
para gastos generales de la Admi- 
iristración, ivsiíió’ " en' los casós'* ett



que haya sobrantes, después de 
asegurados, los-servicios de amor-i 
tización ó intereses de las O bliga
ciones emitidas»;

Que encontrándose cum plida al 
presente la disposición legal trans
cripta, por cuanto despues de ha
berse atendido con (puntualidad los 
servicios de intereses y  amortiza
c ió n  anteriores, como asimismo el 
pago de $ i o o o o q .- hecho el 30 de 
¿setiembre último, por la primera 

•cuota de pavimentación, existen de
positados a la fecha, en el Banco 
Provincial de Salta, mas de 7.900.- 
de esos fondos:

Que según lo dispuesto en los 
artículos 2 y 3 de la L e y  de 16 de 
A bril último, sobre reformas a las 
le ye s de emisión, el pago dé la se
gunda cuota de $ to o .000 - de las 
obras de pavimentación; correspon
de efectuarse el 31 Marzo de 1925 
y  a la mas próxima amortización 
de las Obligaciones de la Provincia, 
por $ 43.000. - deberá efectuarse el 
día 30 de Junio del mismo año, 
pagos que quedarían perfectamen
te asegurados con el producto de 
los impuestos ap ercib irse , afecta
dos especial menté para tales obje
tos, los que dan al erario público 
tina cantidad por lo general m ayor 
de $ 50^000 - mensuales-

Por tanto y  siendo una medida 
de buen gobierno, indispensable pa
ra  afianzar el orden y  regularidad 
de la Adm inistración, el pago pun
tu al de la misma,

E l Gobernador de la ■ Provincia 

en acuerdo de Ministros 

DECRETA:- .

A rt 1®.— Transfiérase la suma

de $ 7.900.- (siete m ü novecientos: 
pesos moneda legal), en 'el' Bánco 
Provincial d e-Salta, de la cuenta, 
«Ley N " 8 5 2 » ,,a la cuenta «R en
tas Generales del Gobierno de la 
Provincia» con la correspondiente 
intervención de Contaduría, T eso
rería y  Receptoría General de Ren-- 
tas.

Art. 2o.— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese. G U E M E S — J. C. T q r i -  

n o . — L u is  Lópbz.

N o m b ra m ien to

1978 Salta, Noviem bre 14 de 1924.
Visto el expediente N° 894— P, 

en el que el Comisario de Policía de 
Tartagal, Departamento de Orán. 
solicita se lo designe en el cargo 
de Expendedor de G uías Marcas, 
Transferencia de - Cueros y  M ultas 
Policiales; y  . •

CONSIDERANDO:

Que és una práctica estableci
da por razones de-conveniencia ad
ministrativa, nombrar en el cargo 
expresado a los Comisarios de Po
licía de campaña y  atento a lo iri - 
formado por Receptoría General, 

E l  Gobernador de- la Provincia', 
DECRETA: -

Arti £°.— Nóm brase E xpende
dor de Guías dé.ganado, T ransfe-, 
rencia de Cueros, Marcas y  M u l- ‘ 
tas Policiales en el Distrito de Tar- 
tagal, Departamento de Orán, al 
Comisario de Policía de la misma 
localidad don Jpsé Parussini, quien 
deberá prestar la fianza préscripta. 
por el artículo 77. de la L e y  dej' 
Contabilidad. ... 1

A r t  20.— Comuniqúese, publique-i



•se, dése al Registro Oficial v ar
chívese.—  G Ü E M E S — J. C. T o r i-
NO.—

R e n o *o ia  y  n om b ram ien to

1982 Salta, Noviem bre 17 de 1924.
Vista la renuncia presentada por 

don F é lix  R uiz Figueroa del cárgo 
de Jefe de la oficina del Registro 
de la Propiedad Raíz y  atento a los 
motivos eu qué la funda,

E l Gobernador de la Provincia 

d k c r e t a :

Art i°. --Acéptase la menciona
da renuncia y  nómbrase interina
mente en el cargo vacante, al A u x i
liar de ía misma oficina señor M a
nuel Vildoza Medina, hastn m ien
tras se designe titular, y con la asig
nación correspondiente al Jefe de la 
oficina

Art. 2 ' -  Dése las gracias al di- 
mitente por los importantes, servi
cios prestados durante el desempe
ño de su cargo.

Ait' 30. —Comuniqúese .publí
quese, dése al Registro O ficial y 
archívese. - G U E M E S .— J. C. To- 
rino.

' JUNTA DE ESCRUTINIO

Lista de . candidatos proclamados 
por el Partido. «Unión • Provincial», 
para electores de Gobernador en las 
elecciones que tendrán lugar el día 
30 del corriente en. toda la Provincia.

Capital 
Doctor Nicolás Arias Uriburu 
Señor Manuel Albeza

> Luis Meregaglia 
Mayor Brigido Zavaleta v 
Señor Julio Padilla

» Alberto López Cross 
Aniceto .Eeheuique r

Rivadavia
Señor Ricardo Frías

» Amado Soloaga ' ' i'
» Diego Ibañez

Anta*
Doctor Abraham Cornejo 
Señor José A. García Orellana 

» Justiniano Orquera 
Metán 

Señor Juan Mónico 
» Dardo García
Rosario de la Frontera ,

Señor Domingo Wram
» Pedro C. Nuñez *. 1
» Luis Beltrán Díaz 

La Viña 
Señor Julio Nuñez 

» Lídoro Juárez
Rosario de Lerma 

Señor Federico Ovejero 
» Martín Saravia 1 
» Rafael Serrano

Cachi .
Señor Gualberto Díaz

* Ricardo Lozano
La Poma 

Señor Ramón Diaz 
s> Abel- Teran

■ Caldbra
Señor Luis Patrón Costas 

»' Eustaquio Murua 
Cerrillos 

Señor César Cánepa Villar 
» Pedro Catanesi

La Candelaria 
Señor Edüacdo López Ulloa 

d Eduardo Astigueta 
Cafayate 

Señor Silverio Chavarria 
» Manuel, La vaque

San Carlos 
Señor Néstor Michel 

» Angel J!' Usan di varás 
Guacibipas 

Señor Ramón Elias 
» Domingo Arana

Chicoana 
Señor Domingo*Patrón Costas 

» Felipes Robles) . :
» Guillermo Pellegrini •'

Molinos.
Señor Benito Colina
Doctor Robüstiano Patrón Costas



Orán
{Señor Eleuterio Wayar 

» Carlos E. Salómóne 
» Segundo Caprini Egües 

Santa Victoria
Tte. Coronel Guillermo Villegas 
Señor Martín T. Juárez

Campo Santo
Señor Andrés López Arrieta 

» Elias Ortiz
Yruya 

Ingeniero Eduardo Arias 
Señor José María Solá (hijo) 
iSalta, Noviembre 12 de 1924 
Julio Figueroa S.— M. Aranda J. A- 
Centurión. Ante mí: Pedro J. Aranda

Lista de candidatos proclamados a 
electores de Gobernador por la «ti
món Calchaqui», para las elecciones 
que tendrán lngar el 30 del corriente.

La Poma
Señor Abel E. Terán

* Ramón Díaz
Cachi

Señor Gualberto Díaz 
» Ricardo Lozano 

Salta, Noviembre 14 de 1924 
Julio Figueroa S.— M. Aranda J.. A. 
Centurión. Ante mí: Pedro J. Aranda.

Lista de candidatos a electores de 
Gobernador que sostendrá el Partido 
«Unión Cívica Radical», en las elec
ciones que se llevarán a cabo el día 
D o m in g o  30 del corriente.

Capital
Doctor Francisco F. Sosa 
Señor Florentín Linares 
Doctor Ernesto F. Bavio 
Señor Fortunato Barrionuevo 
Doctor Arturo Alderete 
Señor Vicente Navarrete 

» Antonio Pereyra 
Anta

Señor Rosendo Gigena
» Domingo Yanzi A lvar»  
v Diego Ruiz

San Cario»
Señor Jacinto F. Córdoba

> Luis Dieat -

Rivadavia
Señor Alejandro Paz .
Señor J. José Oliva 

» Estanislao Wayar
Orán 

Señor Julio Pizzeti 
» Gregorio Tobar 
» José María. Na vamuel 

Santa Victoria 
Señor José María Gallo Mendoz*

» Alberto Alvarez Tamayo 
Yruya 

Señor Emilio Mackluf 
» Ernesto Diez Gómez 

Cachi 
Señor Juan Abraham 

» Félix Saravia h.
Campo Santo 

Señor P. Martín Córdoba 
» Belisario Saravia 

Metán 
Señor Ramón S. Madariagk 

» Eduardo Escudero
La Candelaria 

Señor Andrés H. Arias 
» Juan C. Iriarte

Rosario de Lerma 
Señor J. Antenor Sánchez

* Eduardo Diez
» Welindo Toledo

Chicoana 
Señor Domingo Avellaneda

* Balvino Lafuente
* Félix Martínez

Cerrillos 
Señor Segundo A. Sarmiento 

» Héctor P. González 
La Viña 

Señor Tomás Acosta 
» Benjamín Chavez

Guachipas 
Señor Angel I. Villafañe

* Aníbal Figueroa
Cafayate 

Señor Florentín R. Tilca 
» Abel Michel Torino 
Rosario de lá Frontera 

Señor Ciro López
* Luis B. Alzogarav
> Marcos A. Rodas

Caldera 
Señor Manuel Condorí

> Enrique J. Ráiicfa - ■ <



La Poma
Señor Joaquín Torres Caro 

s Belisario Romano Güemes 
Molinos 

Señor Bernardino Diez 
x- Pedro Cardozo 

Salta, Noviembre 14 de 1924 
Julio Figueroa S. Presidente— M. A- 
randa— J. A. Centurión— Pedro J. Ag
randa Secretario

EDICTOS :
_______ * /____ ;____________

S U C E S O R IO . —  Por disposi
ción del stñor Juez de I a. Instan
cia eú lo Civil y  Comercial y 2a. 
nominación, doctor Carlos Gómez 

Rincón, se cita, llama y emplaza 
por ti término de treinta dias á con
tar desde, la primera publicación 
•del prest-11 te, á todos los que se 
■consideren con derecho á los bie ' ( 
nes dejados por íallecimieíito de i 
don Carlos EchazÚ. ya sean como 
herederos o acreedores para que 
dentro de dicho término,' compa
rezcan por ante su Juzgado y Se
cretaría del que suscribe, á dedu
cir sus acciones en forma, bajo 
apercibimiento de lo .que hubiere 
lugar por derecho.—  .Lo que el 
suscrito Secretario hace saber a 
sus efectos. Salta. Ocuibre 9 de 

1924. —- A. Peñalva. Escribano ' 
Secretario.  ̂ 3 27)

D E S L IN D E  —  H abiéndose pre- 
sentado el señor Domingo S  I- 
sasmeudi, por sus' propios derechos, 
con ututos bastiones, solicitando 
deslinde, mensura y amojonamien- 
to de unos terrenos ubicados en... 
esU ciuiad, que forman parte de

cuatro manzanas delimitadas por 
las siguientes calles: la primera, 
Pueyrredón, Güemes, Vicente L ó 
pez y  Santiago del Estero; laseguú- 
da Vicente López, Güemes, Piedras 
Santisgo del Estero; la tercera: 
por Piedras. Güemes, Canal del 
Este y Santiago del Estero; y la  
cuarta: Piedras, Santiago del E ste
ro, Canal del Este y Juan M ar
tín Leguizam óu; el señor Juez dé 
I a Instancia y 3a Nominación, en 
lo C ivil y  Com ercial,‘ doctor H um 
berto Cáuepa, ha decretado: S a l
ta, Noviembre 1 1 de 1924 —  Por 
presentado, pur parte y por cons
tituido el domicilio que .indica a 
fs. r6 vta. Habiéndose llenado los 
extremos previstos por ei Art. 576  
del Código de Procedimientos, 
practíquese por el perito propues
to, ingeniero Eduardo Ari<is, las 
operaciones de deslinde, , mensura. 
y amojonamiento de las cuatro 
manzanas de terreno de propie
dad del solicitante, don D om ingo 
S. Isasmendi, ubicados en,esta ciu
dad y sea previa aceptación del 
cargo por el perito, y. publicación 
de edictos en dos diarios durante 
treinta días y una vez en el «Boletín 
O f ic ia l»  Cánepa. - L o  que e l sus
crito secretario h a c e  s a b e r .a  sus e- 
fectó s.—Salta, Noviem bre 13 de 
1924. —  Enrique Saum illán (828) 
_____________ :_________ •

S U C E S O R IO  -  Por disposición 
dei señor Juez de I a, Instancia en 
lo C ivil y Com en ial y 3a nom i
nación de ésta Provincia, doctor 
don Humberto Cáhepa, se cita y  
emplaza por el término de- treinta 
dias, a contar desde la primera 
publicación del presente, a todost.



los que se consideren con derecho 
a los bienes dejados por falleci
miento de don Abel Goytea y doña 
Mercedes Araoz de Goytea, ya sean 
como herederos o acreedores, para 
que dentro de dicho término com
parezcan por ante su Juzgado y Se- 
cretaiia del que suscribe, a deducir 
tus acciones en forma, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lu. 
gar por derecho. — Salta, N oviem 
bre de 1924.— Enrique Sanraillan- 
Escribano Secretaru. _ (829)

S U C E S O R I O — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instan
cia y Prim e'a Nominación de es
ta Provincia doctor don Angel. 
M aria Figueroa, se cita llama y 
emplaza por -el término de trein- 
te días, a contar desde la pirmera 
pubücaoión.del presente, atodos los 
que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por el fallecimiento 
de don Leopoldo Romer ya sean 
como herederos.ó acreedores, para 
que dentro de dicho término com
parezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del 'p e  suscrihe, a de
ducir sus acciones en forma, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere 
lu gar por derecho. —  Salta, N o 
viembre 19 de 1924.— D. F. Cor
nejo, (hijo) Escribano Secretario

(N° 830)

REMATES

Por Antonio Fórcada 
J U D IC IA L

Por orden del señor J u ez de 
Prim era Instancia en lo C ivil y  
C om ercial doctor A n g e l M aría 
F ig u e ro a , el día 26 de N oviem 
bre, a horas 17 ,-en mi escritorio  
C aseros 4 5 1. v.enderé en pública 
subasia, al m ejor postor, sin base 
dinero de contado, el sig u ien te  
g an ad o  vacu n o  em b argad o  al 
señor V ic to ria n o  B en itez v s  Zer- 
pa E stan islao  daños y  perjuicios:.

2 vacas de 7 añoa; 1 v a c a  de
6 años; l vaca, de 8 años; 8 v a 
cas con cría; 4 v a c a s  m adres; 3 
tam beras de 4 años, 1 novillo  de
7 años; 2 n ovillos de 5 años; 1 

..noviilo de 4 años; 1 novillo  de 4
años, 1 toro de 5 años. ‘
- E sta  ^hacienda se encuen tra 
en S an  Ign acio  C h ico  en poder, 
una parte del depositario señor 
L eo n o r G uerra.

En el acto  del rem ate, se e x i
g ir á  el 30% de seña y  com o a 
cuenta del precio de ven ta . A n 
tonio F o rcad a. M artiliero  (831)

I m p r e n t a  O f l c i a J .



m m i 5 T E R I 0  D E  6 0 B I E R D 0

[lecciones de electores de Gobernador

d e c r e t o  ü e  e o n u o c n r o R i ñ

.Salta, O ctu b re  30 de 1924

Kn cum plim iento de lo dispuesto en los artícu lo s 122 de la 
•Constitución y  t i ,  26 y  29 de la L e y  de E lecciones,

E L P O D E R  EJECUTIVO  D E LA P R O V IN C IA

O  E  C R  E  r  ñ
A rt. I*. — C o n v ó ca se  ai pueblo de la P ro vin cia  a e le g ir  e lec

to res de G obern ad or para el próxim o periodo con stitucion al'
A rt. 2 U. — E sta  elección se p racticará  de conform idad con las 

disposiciones de ¡a Constitución y  de la L e y  de E leccio n es de la 
P ro vin cia  y  en la form a sigu ien te: siete E lecto res por la C apital, 
tres' por cada uno de los departam entos de R o sario  de L erm a, A n 
ta, R iva d a via , C h icoan a O rán y  R osario  de la F ro n tera  y  dos por 
cada uno d<¿ los catorce  departam entos restantes en que está d iv i
dida Sa Provincia.

A rt. 3*.— Si en a lgu n a  de las m esas no tu viera  lu g a r  la 
elección por cualquier causa, los presidentes de co m id o  darán cu en ta  
de ello  al Presidente del Senado, para su conocim iento y  d em ás 
e fecto s determ inados en Iris le ye s > a citadas.

A rt. 4 ’ — D esígn ase  el d ía treinta de N oviem bre p ió x im o  
venidero, para que ten g a  lu g a r dicha elección en toda la Provincia.

A rt. 50,— Com uniqúese, publíquese, dése al R eg 'isT o  O fic ia l' 
y  a rch ívese .

G - t Í E M E S .

Xj-ulíg L ó p e z


